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G A C E T A  DE  MADRI D.
DOMINGO 3 DE FEBRERO DE 18a 2.

O T M E R Q T f i i

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RU SIA.

Petersburgo 2.6 de Diciembre.
Nada se trasluce aquí del estado de las negociaciones y  de las reso­

luciones de nuestra c o rte ; pero podem os asegurar que hasta e l d ia no 
kjrninguñ convenio ajustado con la Puerta otom ana.

Trieste l . °  de Enero.
Se sabe por las últim as noticias de Zante de 24  de D iciem bre que 

Navarino acaba de entregarse á los griego s, y  que N apo li de R o m a n ía , 
Coron y  M o d o n , que se hallan aun en poder de los turcos, tendrán 
íD breve la m ism a suerte. Patrás ha dejado de e x is t ir : esta ciudad, 
reducida enteram ente á cen izas, no presensa ya  ni aun vestiglos de lo  
ûe era. Los turcos ocupan el castillo ; paro aun cuando no estuvieran 

JÍtiados por los g r ie g o s , les seria im posible proveerse de cuanto pue­
den necesitar. Z-ante sigue tran q u ila , y el suplicio  de los cinco princi­
pales autores de la revolución  ha hecho entrar en el orden á los de­
más. Sus cadáveres se hallan expuestos todavía en un m onte p ró x i­
mo al c a s t illo ,  para servir de lección  á los que piensen seguir su 
ígemplo,

A lE M A N IA .

M unich 6  de Enero,
Hace algún tiem po que se publicó  una pastoral dcl nuevo arzobis­

po de iMunich y  de F lc s in g a , escrito digno de notarse. E n  ella  se dice 
íue para restablecer en su v igor los principios religiosos y  m o rales, cu- 
la necesidad se experim enta de una manera tan u rgen te , del m ism o 
modo que la devoción interior , la  d isciplina eclesiástica y  el buen or­
den (le la vida s o c ia l, es preciso em pezar reform ando los eclesiásticos, 
y por este m edio los demas ind ividuos del arzobispado.

En orden al c lero  se debe m ejorar su espíritu con la lectura del L i»
^̂0 d; los Libros , la Escritura Sagrada, y con la m editación de las obras 
ascéticas de los SS. P F . Estos egercicios espirituales deberán hacerse 
oosolo en p a rtic u la r ,s in o  tam bién en congregaciones de m uchos curas 
y Otros subalternos bajo la dirección de su d eán , las cuales se celebra- 
mn todos los años por espacio de m uchos dias consecutivos. C on  res- 
P̂ oto á todos ios individuos de la com unión católica debe extender- 

por todas partas la predicación ap o stó lica , anunciarse el evangelio  
^ “ sencillez y c la rid ad , cuidar de las alm as en el tribunal de la pe- 
•̂ ‘líncia, V celebrar el cu k o  d iv in o  en público  y  con solem nidad , y  

especial el santo sacriheio de la misa. E l deseo de que vuelvan  los 
felices en que los hombres de todas clases se reúnan ante el Señor 

!>us respectivos tem p lo s, y hagan verdad-^ramcnte universal la  mages- 
hd de la com unión cristian a , este deseo puro y  piadoso anim a e xc lu - 
*''^ainente las oraciones y  proyectos del pastor e sp ir itu a l, que d ir i-  
S'findo sus m iradas á lo  venidero , considera todos los desórdenes que 
PMen originarse de la decadencia total dcl culto público. F in alm en  
^®f¿cUma el poderoso influ jo que tiene la  educación para m ejorar las

INGLATERRA .

Lóndres 1 8  de Enero.
i Y a  se sabe de oficio que efectivam ente ayer dejó  el m inisterio  d e l 
‘ ■ )terior el lord Sidinoufh , y le  reem plazó S ir R o b e rto  Peel. E l Cozí-  

hace un extenso panegírico del p r im e ro , y  aun da esperanzas de 
dicho lord vu Iva en adelante á entrar en el m inisterio .
Las cartas de V ie n a  hablan de turbulencias que parece ha habido 

orillas del mar N e g ro , particularm ente en T reb iso n d a , desde 
®^de ha cundido á otras varias partes la sublevación.

^ E l  buque de S . M . M en ai recibió á bordo el 1 4  de A b r i le n  P uerto- 
*̂•5 (isla  M au ric io ) al príncipe S im is lc i, uno de los gefes de M ad a- 

8®scar, con un em bajador ingles y un m isionero , y  los condujo y  
^scmbarcó el 29 en Ja m a t iv a , uno de los puertos del R e y  R a n d a -  
j-* ’ ^uyos Estados se hallan poblados enteram ente de n egros, y  que 
‘í-iie su palacio situado en la cum bre de una m ontaña m uy alta , a 
‘^íancia de 10 0  leguas del m ar. U no de los generales de b. M . a fr i-  

era un sargento de artillería irlandés. L a  com isión  del em bajador 
por objeto la abolición  del tráfico de esclavos. Este Soberano en - 

*'* zQ con 12  0  hom bres de tropa para escoltar la em bajada.
Estaba dispuesta para salir de P u erto -L u is  otra em barcación inglesa 

ir con dos príncipes de M adagascar á las islas de Jo a n n a , que 
unos cuatro m illon es de habitantes de población .

"^hn  el M ission ary- Hes,iiter se lee el artículo  siguiente :
» La rigurosa intolerancia y la v ig ilan cia  inquieta del G o b iern o  

nio presentan obstáculos terribles á la propagación del cristiaaisn io

en aquel vasto im perio. A  pesar de esto el D r . M orison  se ha aprove­
chado de las ocasiones oportunas que de cuando en cuando se han pre­
sentado para instruir en la relig ión  á un corto núm ero de naturales 
d el p a ís , com o asim ism o á varios europeos en Cantón y e n  M acao. P a ­
rece que algunos chinos la han abrazado de m uy buena voluntad. Las 
m isiones católicas rom an as,qu e desde tiem pos antiguos hay en la  C h i­
n a ,  se hallan en m alísim o estado. Se han publicado edictos contra la  
religión  cristiana , y  se dice que algunos cristianos, asi chinos com o eu ­
ropeos han sufrido el m artirio , y  sin embargo se asegura que la r e li­
gión cristiana se propaga. L a  de los naturales es una m odificación del 
B uddinuo;  pero según parece los sentim ientos re lig io so s , de cualquier 
especie que sean , tienen en ellos m uy poca in flu en cia , atendido el es­
tado de abandono en que com unm ente se hallan  sus templos.'^

t r a n c i a .

T a ris  2 0  de E nero.

CAMARA DE LOS DIPUTADOS___Continúa la  sesión del i g y  el discurso
de M r . de M artign ac.

„  L a  Francia y  la Europa esperan pues de vosotros leyes v igoro sas: !a 
prim era necesidad de las sociedades es la de su conservación , y  todos 
los demas intereses deben ceder á e s te : la  licencia de los periódicos es 
m ortífera , y  vosotros debéis preservarnos de ella . (  V iv a  sensación y  
agitación á la izquierda.) P ara conseguir este fin no bastan las leyes 
generales y o rd in arias; son menester leyes p articu lares, reglas especia­
o s , y  un sistema de v ig ila n c ia , de policía y  de represiion adecuado á la  
naturaleza de los escritos, á su m ultitud  y  á su influ jo. Este es el sis­
tem a que el G o b iern o  os propone consagréis por m edio de una le y .”

E l  orador intentó apoyar su sistema en el espíritu de la Carta , y  
prosigu ió d ic ie n d o : « L u e g o , será egecutar fielmente la Carta el con­
ceder á todos la libertad de im prim ir sus o p in io n es, y no será una in ­
fracción de ella  el sujetar ios escrito s-p erió d icos, de los cuales no 
h a b la , á algunas medidas particulares y  á una policía severa. jS e  nos 
propondrá com o un egem plo que deba im itarse el de la In glaterra , sus 
periódicos y  su libertad \ L o  dudo m u ch o , porque seria m uy fácil la  
respuesta.

j> Dejem os que se o lviden  3 0  anos de revolución  y  de calam idades; 
dejem os que se extingan los recuerdos y  los o d io s ; aguardem os á tener 
in-tituciones consolidadas por el tiem p o , aseguradas por la experiencia, 
y  defendidas por el espíritu p ú b lico ; adquiram os una oposición severa, 
pero no h o stil, para que la existencia de la m onarquía no se ponga to ­
dos los dias en duda, (.'seoyeron m uy fuertes m urm ullos á la  izquierda.)

L o s S re s . F o y ,  Benjam ín C o n stan t, L a m e th , G ira rd in  y  D em ar- 
say apostrofaron al relator , y le preguntaron 5qué quiere decir eso? V o s  
insultáis á una parte de la Cám ara.

M r, de M artign ac : Sres. , cuando se habla de la oposición no se 
trata de la Cám ara , sino de la n a c ió n .....(M ach as voces á la  izquier­
d a : el insulto es el m ism o ). Se trata del influ jo de la opinión de los 
periódicos en la nación. (U n a voz á la  derecha, eso es c la r o .....c o n ti­
nuad , co n tin u ad .) E l  relator repitió  la frase y  p ro slg u 'ó ; Entonces se 
podrá d ec ir : nuestra Constitución política es tan fuerte com o la de los 
in g leses, nuestra im prenta periódica debe ser libre com o la suya.

Esta será una concesión hecha sin riesgo alguno por la fuerza; pero 
en el dia seria el m ayor de todos los yerros com etidos sin razón y  sin  
necesidad.

T ales s o n , señores, las reflexiones generales que he debido haceros 
antes de pasar al exam en del proyecto de ley .

E l  relator hizo aejui el análisis de esta le y , que se reducía .í cinco ar­
tíc u lo s , y expuso largam ente todas las ventajas que resultarían de su 
aprobación con las m odificaciones que proponía la com isión.

L a  sustancia de los artículos es la sigu ien te: E l i . °  decía que no 
se podría publicar en adelante ningún nuevo periódico ó  escrito de es­
te género sin perm iso del R e y ;  pero se dejaban subsistir todos los que 
se publicaban antes de i . °  de Enero de este año. E l  2.'  ̂ no contenia 
ninguna disposición su stan cia l, pues únicam ente se dirig ia á asegu­
rar la cgecucion de las disposiciones represivas. E l 3.*̂  contenía una me­
dida m uy im portante y  absolutam ente nueva en la legislación  france­
sa , pues decia que en el caso en que el espíritu ó  la tendencia general 
de un periódico fuese de (al naturaleza que atacase la paz p ú b lica , e l 
respeto debido á la religión del Estado y  á las demas religiones reco­
nocidas en Fran cia  , la autoridad del R e y  y  la estabilidad de las in rti-  
tuciones constitucionales podrían suspenderlo , y  aun suprim irlo  si h a ­
bía lugar los tribunales del R e y  en cuya jurisdicción se im prim iese.

E l art. 4 .°  decia que si en el interm edio de las sesiones da las C á ­
maras , algunas circunstancias graves .hacían m om entáneam ente insáití-
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clentes las medidas estab lecidas, se podrian poner en v ig o r en virtud 
de un decreto del K e y  refrendado por tres m inistros , las leyes de 3 1  
de M arzo  de 1 8 2 0  y  i 6  de Ju l io  de 1 8 2 1 ;  y  anadia que la disposición 
contenida en el prim er párrafo cesaría de derecho pleno un mes des­
pués de la apertura de sesión de las Cám aras si no fuese convertida en ley .

E l 5 .“ ratificaba las disposiciones de las leyes anteriores que no es­
tuviesen  derogadas.

del proyecto contenia una disposición absoluta­
m ente legislación de los franceses, el relator de la  com i-
sioTí éüioTj’Jé  metdcia un  exam en p a rticu la r , y  asi d iscurrió largam en­
te acerc3*3e su utilidad.

•NosotrbsJjí'dijo entre otras co sas, debemos salvar la  sociedad, y  para 
conseguirlo es preciso dar al poder que la defiende una arma igual á aque­
lla  con que la atacan las pasiones, ¿ i  el espíritu y  la tendencia general 
d e  un p erió d ico , dice el proyecto de l e y ,  son de tal naturaleza que ti­
ren á destruir nuestros mas caros intereses, los tribunales podrán sus­
penderlo y  aun suprim irlo.

Estas palabras: el espíritu y  tendencia g en era l, son m uy vagas é in ­
definidas; asi se ĥ a dicho y  se volverá á decir con razó n ; pero en su 
m ism a significación vaga consiste la  fuerza y  estriba la  necesidad de la
le y .....  (  M urm ullos á la izquierda.) S i andais haciendo definiciones y
clasificaciones acerca de estos ataques, será absolutam ente Inútil la nue­
va d ispo sic ió n , y  volvereis á caer en el m ism o peligro que queréis ev i­
tar. Es menester que haya en la  ley  alguna cosa que sum inistre á la con­
ciencia del juez tantos recursos com o puede sugerir su ingenio al es­
critor.

Sin em bargo para d irig ir en cuanto sea posible la m archa de los que 
son llam ados á aplicar la ley  , vuestra com isión ha pensado que con ve­
nia suprim ir las palabras tendencia general, que nada añaden á la palabra 
espíritu , y que á su parecer la  debilitan . H a creído tam bién que era pre­
ciso exp licar claram ente que del espíritu de un periódico no debía ju z ­
garse por un núm ero a islad o , sino por una serie de e llo s , y  asi ha aña­
dido á las palabras: el espíritu de un periódico, estas o tras: resultante  
de una jucesion de artículos. (U n a  voz á  la  derecha, b ien .)

Esta precaución es una garantía de que la m edida pronunciada por 
la  ley no se aplicará hasta que la intención culpable se haya m anifesta­
do por una peligrosa é intolerable serie de tentativas.

N otad al p a so , Señ ores, qué especie de ataques se quieren repri­
m ir por este proyecto de ley . < A m enaza por ventura á los escritos pe­
riódicos que contengan quejas contra los funcionarios p ú b lico s, discu­
siones sobre las leyes propuestas, ó  reclam aciones acerca de derechos 
v io lados?

N o ,  Señ ores, todo lo  que está ligado con la lib ertad , está fuera 
de sus disposiciones: el lím ite  no se pone sino donde la  oposición aca­
b a , y  donde la im piedad y  la sedición empiezan. ( S e  continuará.')
—  En V en ec ia  han sido sentenciados mas de 3 0  individuos de los l la ­
m ados carbonarios: 1 3  de ellos han m erecido , según el fa llo  del tribu­
nal creado á este e fec to , la pena de m u erte; pero el Em perador de A u s ­
tria  ha conm utado esta pena en reclusión de decenas de años en cuanto 
á a lg u n o s , y  en V en ecia  se ha dado el espectáculo de llevar los 1 3  reos 
a la  plaza de S . M a rc o s , y  a lli se les ha leido la  sentencia de m uerte. 
. - R e s u l t a  del almanacpue del clero de Francia para el año de 18 2 2  
que el núm ero de sacerdotes en egercicio asciende á 3 5 ,2 8 6 ,  d é lo s  
cuales 14 ,8 7 8  tienen mas de 6 0  años. E l  núm ero de ordenados en el 
año p ró xim o  anterior es de 4 1 5 6 ,  y  de estos han recibido el sacerdo­
c io  1 4 3 5 .  m ism o tiem po han m uerto 14 4 7 . E l núm ero de alum ­
nos que se hallan en casa de los curas y  en los colegios y  sem inarios 
grandes y  pequeños es de 2 5 ,4 3 7 .
—  D u ran te  el afio ú ltim o han entrado en H am burgo i 5 7 t  buques 
m ercantes, á sa b e r : 6  de las Indias o rien tales, 25 de las occidentales, 
3 4  de la  A m érica  m erid io n a l, 86  del B ra s i l,  4 7  de la A m érica  sep­
tentrional , 8 de las islas C an arias , 10 6  de España y  del M editerrán eo, 
3 8  de P o rtu g a l, 19 2  de F ra n c ia , 56 2  de Inglaterra , 8 3  de R u s ia  y  e l 
B á ltico  , 66  de Suecia y  N o ru e g a , 1 0  de F in la n d ia , 3 1  de D inam arca 
y  Ju tlan d ia  , y  3 7 7  de H o la n d a , O es-F risia  y  el W e se r . U nicam ente 
han entrado en el m ism o puerto 3 barcos balleneros y  7  de los destina­
dos á la  pesca del arenque. H an salido «Vhío y  once b u q u es,sin  com pren­
der los de m enor porte— E n  A m sterdam  2 1 6 1 ,  d é lo s  cuales eran 1 6  
d e B a t a v ia ,  7  de C aracas, 2 de D em erary , uno de S. E u staq u io , uno 
del Cabo de Buena Esperan za, 7  de M o gad o r, uno de las islas M o lu -  
c a s , uno de P u e rto -P rín c ip e , uno de P u e r to -R ic o , 3 de R io - Ja n e ir o ,
2 deSam aran g y 58  de S u rin a n .__ E n  Ostende 5 3 8  , que son 2 2 4  m e­
nos que en 1 8 2 0 .— E n  R o terd a m , G o re a y  M aaslou is  1 2 1 6 ,  y salie­
ron  1 2 6 ,  inclusos los barcos pescadores y  otros costaneros.

N O T I C I A S  D H  E S P A Ñ A .

M a d rid  Sábado  2  de Febrero.

M SS. M M . y  A A ,  continúan sin novedad en su im portante salud .”  

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  i 8 i a .

PRESTD2NCIA DKt SEÑOR CIRALDO.

Sesión del 2  de Febrero.
A p ro b ad a el acta an terio r, se d ió  cuenta de dos oficios del secreta­

r io  de H acien d a, á los que acom pañaban 200 egem plares de la c ircu ­
la r  de aquel m inisterio  sobre la rectificación de aran celes, y  otros 20 0  
del decreto de las Cortes sobre que se adm itan en las casas de m oneda 
las fracciones de los m edios iuises.

Se continuó la discusión del cód igo prnal.
Fueron  aprobados los artículos siguientes)

A r t .  8 1 1 .  w Cualquiera que de intento para hacer daño hubieres; 
cudido de alguno ó de algunos árboles la fruta sazonada ó  no sazonab 
ó  con el m ism o intento hubiere arrancado ó  echado á perder de ot; 
m odo h o rta lizas, llores ó  plantas y  producciones de cualquiera esp 
de alguna huerta ó  jardín ag en o , sufrirá un arresto de 4  á 20 días i 
una m ulta de dos á veinte duros. *'

S i el daño pasare de ocho duros, la m ulta será del tres tanto. 
A r t .  8 1 2 .  » Cualquiera que con el m ism o intento destrozare, da

truyere ó  inutilizare instrum entos ó  aperos de agricultura ó  ganaderíij 
cabañas de pastores ó  ganaderos, sufrirá un arresto de quince dias 1 
tres m eses, y  una m ulta del tres tanto del valor del daño causado.

A r t .  8 1 3 .  Cualquiera que m aliciosam ente hubiere muerto uu 
caballería ó  cabeza de ganado m ayor agen a , sufrirá igual arresto y mui 
ta a la que se establece en el anterior artículo.

” Si hubiere m uerto alguna cabeza de ganado m e n o r, ó  perro dea 
cu sto d ia , será igual la  m u lta , y  el arresto de cuatro dias á un mas.

Si alguno de estos aniinales hubiere sido m uerto en el acto de hl- 
cer daño en la  propiedad del que le ha m u erto , solo se impondrá áes­
te una m ulta equivalente al va lo r del anim al m uerto.

A r t . 8 14 .  « Cualquiera que hubiere m uerto ó  inutilizado malicio­
samente alguna ave dom éstica ó  dom esticada, ú otro anim al de lami,̂  
m a clase perteneciente á otra persona, pagará una m ulta de tres tani¡ 
de su valo r.

» Si los hubiere m uerto en el acto de hallarlos haciendo daño enu 
propiedad, o  de incom odarle en e l la ,  la m ulta será d e s a lo  el valo; 
equivalente al del anim al.

»  Exceptúanse los que matan ó  inutilizan perro ú otro anim al peli­
groso en el acto de hacer d añ o , o de em bestir á una persona, los cal­
les no tendrán responsabilidad alguna.

A r t . 8 1 5 .  M Si alguno de los delitos expresados en los arts. 801J 
8 0 4  por io  relativo  á la preparación so la , y  en el 80 6  y  siguientes has­
ta el 8 1 4  in c lu siv e , se hubiere com etido con vio lación  de cerca ó 
odio de algún funcionario público en calidad de- t a l , por resentíraient) 
de sus p ro v id en cias, aunque al tiem po de comete.-se el delito hubier! 
dejado de ser fu n cio n ario , en cualquiera de estos dos casos se aplican 
el max'imum de la pena señalada respectivam ente; y  si concurren los 
dos casos ju n to s, se aumentará una cuarta parte sobre dicho máxm<i 
tom ando este por base.

A r t .  8 16 .^  ”  tn^liciosam ente diques, pri­
sas, paredes ó  con ductos, ó  taladrando, ó  abriendo de otro modo al­
guna em barcación , fuera de los casos prevenidos an teriorm ente, y coa 
ánim o solo de causar alguna inundación en tierra agena , ó  alguna ave­
ría en géneros, frutos y  efectos de o tro , hubiere causado a lgun o  dees- 
tos d añ os, será castigado con una reclusión de un mes á dos años,/ 
con una m ulta del tres tanto del va lo r del daño causado.

A r t .  8 1 7 .   ̂ » Cualquiera que m aliciosam ente con la m ezcla de algu­
na sustancia ó  de otro  m odo hubiere echado á perder ó  deteriorado al' 
gun lic o r , ó  algún com estible a g e n o ,su fr irá  un arresto d-e uno á cua­
tro m eses, y  una m ulta del tres tanto del va lo r del daño causado, 
perjuicio de la  m ayor pena que le corresponda si la sustancia mezclad» 
fuere perjudicial á la  salud.

A r t . 8 1 8 .  C ualquier otro d a iio , d etrim en to , ó  m enoscabo, 
de cualquiera otra m anera se com eta á sabiendas en cosa ó  propiedad 
agen a , ó  con perjuicio de la propiedad de otra person a, ser.i castigada 

la m ulta de tres tan to , pudiéndose añadir un arresto que no 
de quince dias.

A r t . 8 19 .  « E l  reo de cualquiera de ios delitos com orendidos desde 
el art. 8 0 6  inclusive hasta el presente podrá ser puesto bajo la vigi­
lancia de la autoridad lo c a l , por el tiem po de uno á seis añ o s , y du­
plicársele la pena de reclusión ó  arresto , no dando fiador de su bueu*
con ducta, por tiem po igual a i que haya sufrido  de arresto ó reclu­
sión .

CAPITUTO X.

D e las  fu e rz a s  y  violencias contra la s  propiedades, y  de los despojoi' 
A .rt. 8 2 0 . « T o d o  saqueo, destrucción y  corrupción de mueblas, 

alhajas y  com estib les, y  derram am iento de licores com etido violenté' 
m en te , y  con allanam iento de alguna casa , tien d a, alm acén , depósito 
o  embarcación por cuatro ó  mas personas reunidas en sed ic ió n , motila» 
asonada ó cuadrilla  para causar algún d añ o , ó  por dos ó mas hoinbrí» 
arm ados para el propio fin , será castigado con la pena de dos á seisu"®! 
de^obras públicas, que se aplicará á todos los que hubieren cometido 
d añ o , sin perjuicio de im ponérseles las demas que merezcan con arreg*® 
á los capítulos 2 . ° ,  3.0 y  7 .%  tít. 3.'^ de la prim era parte. Los ladroní  ̂
que com etan alguno de estos delitos serán castigados com o sí robss«“ 
con vio lencia y  fuerza en las personas y  las cosas

A r t .  8 2 1 .  « L a  destrucción, corrupción y  derram am iento egccut* 
oor oñrsonas reunida»! en «ediri/M. a ___ i. :n  . ___ Pinja­do por personas reunidas en sedición , m otín  6  cuadrilla, en cosas p 

tas al público ó  en cualquier.a o t r a , sin allanam iento de casa ,I - 1 ----  v.v.o, 311, diidiidiiiicnco ae casa ,
cen o em barcación , sera castigado con la pena de obras públicas de ui¡‘’ 
a tres añ o s, sin perjuicio de las demas que correspondan, con arrer
á  dicho rítnln o.® de la orimeraá dicho títu lo  3.*' de la prim era parte.
_ A r t .  8 2 2 . » Cualquiera que quitare á la fuerza la  propiedad ag '̂’*

sin ánim o de ap ro p iárse la , ó  la propia poseída ó detenida legítií^^' 
m ente por o t r o , sufrirá una m ulta de diez á cien d uros, y  un arre»''’ 
de ocho dias á dos meses. Si la cosa fuere poseída ó  detenida inju^ ĵ' 
m ente por otro , el arresto será de cuatro á veinte d ia s , y  la 
cinco á cincuenta duros. ’
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Art. 823- »> E l  que á la fuerza quitare á su deudor alguna cosa pa­
rahacerse pago con e l l a , ó  para obligarle á pagar lo  que debe , sufrirá 
también un arresto de cuatro á veinte dias y  una m ulta de cinco á c in ­
cuenta duros.  ̂  ̂ .

Art. 824 . « E l  despojo v io len to  de la posesión de una anca , sea
arrojando de ella  al poseedor, sea im pidiéndole á la fuerza la  entrada 
en la misma, aunque sea hecho por el propietario , sera castigado con 
la pena de arresto de uno á cuatro m eses, y  con una m ulta de cincuen­
ta á doscientos duros.

Art. 8 2 5 . » E n  la  m ism a pena incurrirán  los que en caso de ser
la posesión dudosa se la  disputaren á ¡a fuerza.

Art. 826 . »> Cuando sin verificarse despojo fuere alguno perturba­
do con fuerza ó  v io len cia  en el uso de su posesión , sea de alguna finca 
úalhaja , ó  de d erech o , acció n , facultad ú cualquiera otra cosa , su fri­
rá el perturbador un arresto de quince dias a dos m eses, y  una m ulta de 
diez á cincuenta duros.

Art. 8 2 7 . » Se entiende hacerse fuerza ó  v io len cia  para cualquiera de 
los casos de este a rt íc u lo , cuando se em plea alguno de los m edios e x ­
presados en el 6 6 4 , y cuando se verifica con am enazas, y  con el aco­
metimiento ó  la  actitud de llegar á las m an o s, aunque no se egecute 
el atentado.

C A P I T U L O  Xt .

D i los que m udan ó alteran  los términos de las  heredades.
Art. 8 28 . » Cualquiera que á sabiendas hubiere destruido ó  quitado

los mojones, árbo les, paredes, m argenes, c e rc a s , zan jas, v a lla d o s , lin ­
des ó cualquiera otra señal puesta o  reconocida por term ino entre su 
heredad , campí) ó  propiedad de cualquiera c la se , y  la a g e n a , o  hubie­
re mudado de lugar cualquiera de dichas señales, sufrirá un arresto de 
íeisdias á un m es, y  pagará una m ulta de veinte á cien duros.

« E l que á sabiendas com etiere igual delito  respecto de propiedades 
Jgenas sufrirá la m itad de las penas expresadas.

Art. 829 . » S i  hubiere quitado ó  variado el térm ino 6  cualquiera 
señal puesta para determ inar los lím ites de una p ro v in c ia , partido, 
pueblo, parroquia, jurisdicción ó  go b iern o , sera castigado con un a r- 
fssto de diez dias á dos m eses, y  con una m ulta de treinta á doscien­
tos duros.

Se mandaron pasar á la  com isión dos adiciones de los Sres. Y a n d io -  
Is y Bahamonde.

Se aprobó el dictam en de las com isiones de Haciend.a y  C om ercio, 
'«cuales, en vista de la solicitud de D . Ju a n  A n to n io  M ig u e !, ad or- 
”ista de Cám ara , sobre la introducción de varios cajones de cartones y  
Papeles estam pados, opinaban que las Cortes se sirviesen acordar que se 
P'̂ niKtan introducir los cajones que existen  en la aduana del G ra o  de 
^ulencia, procedentes de M arsella en un buque español , de ios cuales 
3’ son de cartones y  50  de papeles estam pados, pagando el derecho ina- 
”iino de go por to o  sobre su avalúo o  estim ació n , y  ademas por el 
•'brecho de adm inistración.

Se leyó  el dictam en de la com isión de G u erra  y el voto  particular 
Sr. Sánchez ^alv'ador sobre la prom oción de los capitanes de za- 

Nores á com andantes de dicho regim iento y  de los demas de in fan te- 
Se m andó quedar sobre la mesa.
El Sr. presidente anunció que se iba a empezar la discusión sobre 

'ustres proyectos de ley de libertad de im p ren ta , derecho de petición 
1 ffuniones p atrió ticas; y  d ijo  que se d iscutirían  por su orden.

Pidieron la palabra en pro ios Sres. T o re n o , P r a i le ,  M artínez de 
'*R o sa , M artel y Sanch-z Salvador.

En contra los Sres. G aseo  , S a n ch o , Calatrava , N avarro  ( D .  F e l i -  
P«). D íaz del M o r a l ,  R o m ero  A lp u en te  , M uñoz A r r o y o ,  O choa, 

M orales , Y u ste  , V illa n u e v a  , Lastarria , Q uintana , P u igb lan ch , 
Golfin, F lorez E strad a , S o la n o t , V a d il lo  , P riego  y Fernandez.

(^Véase el dictamen de la  comisión a lJ - n  de la  sesión.')
El Sr. Calatrava p id ió  la p .d abra, y  obtenida que fue d ijo : E n  

'"’a materia tan grave y delicada com o esta , pues es de las mas im por­
tantes que se han presentado al C o n greso , creo de m i ob ligación  el 
t^anifestar m i opinión particu lar; porque me parece que debe m irarse 
*̂ '2 asunto con el m ayor detenim iento , para que no nos expongam os a 
®’ far. C reo, Señores , que harem os un gran bien a la N ación  y al dcco* 

del Congreso si ahora no entram os en la discusión de que se tra ta , 
y mío trat.amos de aplicar á los m ales públicos no rem edios insuficien­
te* cuales propone la com isión , sino aquellos eficaces y radicales que el 

ingreso nacional ha reconocido , y  de los cuales ha hablado a la  faz
* 'a N ación y  de la Europa entera. C reo pues que antes de entrar las

en la discusión de estas tres leyes , y de exam inar las razones en 
se funda la com isión para pro p o n erlas, deb n recordar lo que a 

?®diados de D iciem bre expusieron á S. M . , y lo  que por desgracia de 
’ M. y de la N ación  hasta ahora no ha producido efecto alguno.

Y o  sentiría tam bién que no se hablase con toda aquella libertad  
t* ĉesaria en esta m ateria , pues el acierto no puede depender sino de 
^ta misma libertad de exponer francam ente las o p in io n e s , y  para esto
* ‘ndispensable que las haya en pro y  en contra , y  no toca á los es- 

Pjetadores calificar las opiniones que ’á su m odo de pensar se-an favo ra-
ó contrarias. D e  este m odo es com o debem os entrar en la cuestión 

F ^ ‘a de si el rem edio que se ha creído m-as urgente es ap licable en 
^  Actuales c ircu n stan cias, ó  si es necesario aplicar remedios subalter- 

á los males que hoy se experim entan. Las Cortes recordaran que
mensago de 18  de D iciem bre se d ió  al R e y  y  al m undo entero 

'*^stinionid del interes con que el Congreso nacional procuraba c o n -  
ilesas las prerogativas del trono , habiendo de antem ano tratado 
asuntos que originaron este mensage. E n  él se d ec ía ; « Los des-
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órdenes que se experim entan dim anan priñ ci^áím h éted e 'lá-cóh d u cta  de 
algunos de los gobern ad os,”  y  de esta m ism a expresión usa S. M . en 
su ú ltim o m ensage; pero he observado que em dtóha m ín u ta 'd e  m ensa- 
g e ,  al paso que se copian literales estas palÁ bm s/se süprinftn  cuidado­
samente ó  sin cuidado las que siguen. (  L e y ó  desórdenes que se
experim entan dim anan principalm ente de la conducta de algunos de 
los gobernados; pero las.C ortes no piifeden menos dé creer que la de 
los m inistros de V .  M . ha tenido tam bién alguna parte ;éh aquellos 
aunque sea de una m anera involuntaria é inculpable. N o ‘ c e n d ra rá n  
actos del G o b ie rn o ,q u e  ni les toca exam inar ah o ra , n i les-sóñbién  co­
n o cid o s; fundan su ju icio  únicamentfe en los resultados n o to rio s , en 
el efecto que han surtido en la opinión p ú b lica ; y  con arreglp á ellos 
entienden que el desacierto ó  la desgracia del m inisterio  lé  ha traído 
la  desconfianza de gran parte de los españolbs.  ̂ ^

» La cspectacion p ú b lica , frustrada en cuanto al descubrim iento de 
conspiraciones que fundad.im ente se creían ; los m anejos de agentes 
extran gero s, que m aquinaban contra la  libertad y el tro n o ; las quejas 
sobre la adm inistración de justic ia ; el deplorable estado de la  H a ­
c ie n d a ; la incertidum bre só b re lo s  negocios de U ltra m a r; todo tenia 
en inquietud los á n im o s , cuando providencias poco m editadas o  m al 
entendidas, incidentes desgraciados que V . M .  nó ig n o ra , i'in iéron  a 
aum entar las sospech as, a irritar las p asion es, y  a encender la  discor­
dia entre una porción de ciudadanos.

« D iose entonces á unos m otivos para te m e r , y  pretexto á otros pa­
ra alarm ar y para zaherir al G o b iern o . En ton ces se ha visto a personas 
de todas clases pedir á V .  M . la separación del m inisterio , y  de las 
peticiones pasar al desacato , y de este á una inesperada desobediencia. 
Entonces se ha visto á gentes incautas buscar la libertad en los tum ul­
t o s ,  y  aprovecharse de estas circunstancias la anarquía para levantar 
su cabeza abom inable. Unos pocos hom bres turbulentos ó  am biciosos 
han abusado de la sencillez de algunos pueblos para precipitarlos en la  
licencia , y  ciudadanos pacíficos y respetables han sldo^ am enazados y  
oprim idos , y  varias autoridadess han tenido que ceder á las facciones, 
y  los principios conservadores de la verdadera libertad y  del orden pu­
b lico  se han visto desconocidos ó  escandalosam ente proianados.”

M as adelante decían las Cortes en su m ensage: »  E l m inisterio  de 
V .  M . no ha alcanzado á reprim ir estos m ales; com o lo  dernuestra e l 
que e x ista n , y  lo confirm a hasta el ú ltim o  grado de evidencia el m is­
m o mensage en que V^. MI. se ha servido buscar la cooperación de las 
Cortes. E l  hecho es in dudable, cualquiera que sea su causa. Las Cortes 
carecen de m otivo  para dudar de las buenas intenciones de ios m inis­
tros , y  conocen que no todos tienen igual parte en las qu ejas; pero á 
veces no bastan los buenos deseos ni los talentos y  virtudes para lo ­
grar el acierto ,, ni basta a veces acertar para concillarse la o p in io n , sin 
la  cual ts im posible gobernar a un pueblo libre.

E l  est-ado de la N a c ió n , en que á vueltas de los desórdenes indi­
cados alzan de nuevo la frente ios enem igos de la Constitución  y de 
V .  M . (_aqui llamo la  atención de las  CoHes) , » exige un m inisterio 
v ig o ro so , que inspirando á todos la  m ayor confianza por su saber y  
zelo , por su patriotism o y  adhesión á las libertades p u b lic a s , au x ilie  
á V .  M . para tem plar las pasiones , reunir los ánim os , rectificar las 
opiniones extraviad as, reprim ir la  lic e n c ia , y afirmar el im perio de las 
leyes. L o  exige tam bién m uy principalm ente la autoridad m ism a del 
trono , que por un error m uy lam entable suele confundirse con las per­
sonas que com unican sus m an d ato s; y  las C o rte s , para quienes la g lo ­
ria  de V .  M . y el esplendor de su corona son objetos tan precio­
sos com o la  libertad y e! bien del pueblo heroico, que representan, 
creerían faltar á sus deberes si no m anifestasen á V .  M . que se hallan  
íntim am ente persuadidas de que n el actual m inisterio  no tiene la (uer- 
za m oral necesaria para d irig ir felizm ente el G o b iern o  de la  N ación  , y  
sostener y  hacer respetar la d ignidad y  prerogativas del trono.”

» A n im ad o  pues el Congreso nacicnal de la confianza que le inspi­
ra la  feliz disposición que siempre ha hallado en vuestro  R e a l án im o, 
espera y ruega á V .  M . con el m ayor encarecim iento que en uso de 
sus facultade's se digne tom ar las providencias que tan im periosam ente 
reclam an la situación del E stad o ; prom etiéndose que V .  M . reconocerá 
la  pureza de los deseos que dictan esta reverente exposición , y  no du­
dará de que las Cortes están siem pre dispuestas á cooperar con su R e y  
para cuanto conduzca a la prosperidad de la m onarquía.

D e  esta ú ltim a cláusula se ha va lid o  el G o b iern o  para hacer á la s  
Cortes las tres propuestas de le y ;  <pero qué uso ha hecho el G o b ie rn o  
de la parte principal del mensage de las Cortes? ¿Se ha creado un m i­
nisterio v ig o ro so , que inspirando á todos la m ayor confianza por su sa­
ber y z e lo , por su patriotism o y  adhesión á las libertades públicas , re­
m edie los males á que se trata de aplicar uíi rem edio pronto? ; E 1 G o ­
bierno ha hecho por su parte lo que convenia para tom ar las m edidas 
que tan im periosam ente reclam a la situación del Estado ? i Qué uso ha 
hecho del mensage de las Cortes? N o  será culpa m ia si tengo que ha­
cer resaltar estas tristes verdades; no será culpa de los diputados el que 
tengan que hablar otra, vez en el m ism o sentido que hablaron poco 
tiem po hace; la culpa será de los que los ponen en la precisión  de ha­
blar asi; (P ero  el G o b ie rn o  en estas circunstancias ha de arrancar 
de nosotros una m edida represiva ? Búsquese enhorabuena el a u x ilio  
de las C o rtes; jp e ro  cuándo se ha de hacer esto? ^

Cuando el G o b ie rn o  por su parte se empeña en que continúen los 
m a le s , y cuando no hace com o debe lo que le corresponde; jen  este 
caso querrán las Cortes que todo el peso recaiga sobre el Congreso na­
cional ? N o :  el Congreso podrá resolverse á h acerlo ; pero mi vo z  se 
opondrá siem pre á e llo . < Q ué uso ( r e p it o )  ha hecho el G o b ie rn o  d e l 
m ensage del C o n g reso , de este m ensage tan conform e a la  opm ion pü-
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b l ic a ? L as Gcfrtfis h^t^i'a íi& ra nO 'tienetí• noticia de él y n i h an ' m ere­
cido u n a , cpnteiU cion. Las Cortes sabsíi que el de S. M . se ha p a- 
sado , a l . ccuisejo de ^!»t^do , y  aquí solo  ha venido  una sim ple c o ­
pia. C uando se r;emiíió; al Congreso el prim er mensage del IL e y , las 
C ortes, nom braron e n y e l acto • una com isión para que presentase otro  
nie|^sag<^ e,n cpntestacton al del R e y ; pero esto no se ha verificado res- 
pectoxi*^ Cortes de 1 8 de D iciem b re , n i se ha dado respuesta 

 ̂ consulto  al cabo de algunos dias al consejo de E sta d o , y sabe- 
?PPyo por su parte mas ó  menos el dictam en del C o n gre- 

.so: ;.yrque uso se ha hecho d e,esto í S i el Congreso nacional habia de­
clarado. quetSiete in d iv idu os no tenían, la  fuerza m o ra l, aseria por ven - 
tiira el m odo de dársela reducirlos solam ente á t re s , com o si estos h u ­
biesen de tener la fuerza necesaria de todos ? ,

A  las Cortes se ha com unicado el decreto de la separación de los 
.an m istro s; y  los Sres. diputados que lo  hayan oído no habrán podido 
m enos de fp r^ a r  el concepto d eb id o : so lo  la prudencia es la que ha 
hecho callar a todos. E n  este decreto de separación se hace una verda­
dera acusación al C o n g reso ; se'separa á los m in istro s, no porque hay 
m o tiv o  para e llo , sino p o r ,la  fuerza de las circunstancias, haciéndose 
una declaración en m i concepto m uy poco oportuna. Perm ítam e el m i­
nisterio  que le d ig a : ¿es este el concepto que debe merecer el Congreso 
de la N ación  í N o  recordare a las Cortes lo  que precisamente saben ya. 
N o  diré el electo que ha debido causar el nom bram iento de algunos de 

.lo s  elegidos en el an im o de todos los españoles que se interesan en el 
bien de nuestra p a tr ia , ni las pocas esperanzas que deben inspirarles en 
lo  sucesivo.

¡ Estos nom bram ientos han quedado sin efecto por la  vo luntad  del 
G o b ie rn o ; y  ¡lo s  que no tenían fuerza moral para desempeñar un m i­
n isterio  la tienen ahora para desempeñar dos! ¡ A l  cabo de dos meses 
de haber dicho el Congreso nacional que el estado da la N ación  e x i­
g ía  im periosam ente que se constituyera un m inisterio capaz de defender 
las prerogativas del trono ; ¡a l  cabo de este tiem po se está sin haberse 
hecho aprecio algun o de esta declaración , y nos hallam os sin gobier­
no absolutam ente! ¡ Y  en este estado se acude á este m ism o Congreso 
n a c io n a l, que tan m anifiestam ente ha hecho una declaración contra e l 
G o b ie in o ,  a que se desacredite com o él sancionando tres leyes repre­
s iv a s , en las que m as o  menos se atacan los derechos de los ciudadanos! 
¡E l  Congreso ha de sancionar estas leyes sin ex ig ir  que antes se con sti­
tuya el m inisterio com o es debido , com o lo  exige  el estado de la N a ­
c ió n  , y  com o es indispensable que asi sea si querem os salvarn os! ¡ E l  
Congreso sera sorprendido á pesar del poco aprecio que se ha hecho de 
sus exposiciones!

E l  Congreso... ¡com o si fuera un rebano de ovejas dóciles a l im pulso 
del G o b ie rn o  ha de sancionar estas leyes! Y o  creo que no corresponde 
esto á la dignidad de los representantes de la N a c ió n ; por lo m ism o m,e 
parece que no debem os entrar ahora en la discusión del dictam en de la 
com isión., ¿y  propongo que antes de hacerlo se sirvan las Cortes tom ar 
en consideración la  proposición siguiente que tengo el honor de someter 
a su deliberación.

» N o  habiéndose constituido todavía el m in isterio  con la fuerza iho- 
xal necesaria para d irig ir felizm ente el gobierno de la N ación , ni sos­
tener y  hacer respetar la dignidad y  prerogativas del tro n o , á pesar de 
lo  que reclam an tan im periosam ente la situación del Estado , y  de lo  
que el Congreso expuso y  suplicó  á S. M . en i8  de D iciem bre ú ltim o; 
las C ortes,.qu e sin  esta m edida creen insuficiente y  acaso perjudicial 
cualquiera otra para remediar los m ales de que trata el G o b ie rn o , con­
sideran que no están en la ocasión oportuna de resolver útilm ente so ­
bre las propuestas de algunas leyes represivas que les ha d irig id o .’"

Se leyó  la p ro p o sic ió n ; y  e l Sr. Palarea p id ió  que se leyera el artí­
cu lo  jo o  del reg lam en to , que previene que en asuntos de poca im por­
tancia que no deben producir resolución que sea una ley ó  d ecreto , ó  
disposición trascendental a toda la m on arqu ía , podrán hacerse proposi­
ciones por los Sres. d iputados, que el Congreso tom ará en consideración, 
y  sobre las cuales podrá resolver en el m om ento lo  que tuviere por 
conveniente.

Leído  este artícu lo  y  el capítu lo del reglam ento que trata de las pro­
posiciones que se hagan por los Sres. d iputados, observó el Sr. presiden­
te que no estaba com prendido el caso de que se trataba en el regla­
m ento.

E l  Sr. C alatrava  dijo  que debería dejarse á la  deliberación de las 
C ortes.

E l  Sr. M artín ez  de la R o s a  p id ió  que se sirviese decir la  secretaría 
si constaba un egem plar sem ejante, de haberse interrum pido una d is­
cusión  señalada por el Sr. presid en te , por una proposición particular.

E l  Sr. presidente m anifestó que por sí so lo  no podía reso lver nada 
en este asu m o , y  que asi las Cortes podrían determ inar lo conveniente.

E n  seguida se leyó  una proposición del Sr. C a la trav a , sobre que de­
term inaran las Cortes si su proposición anterior estaba com prendida en 
cl art. lo o  del reglam ento.

Se hizo esta pregunta por el Sr. secretario, y  se declaró que la  vo ­
tación  sobre ella  seria n om inal.

E l  Sr. conde de T oreno observó que la pregunta referida era dudo­
sa , y  que deberla hacerse con mas claridad.

E l Sr. C alatrava  dijo que la pregunta sobre que recayese la  vota­
ción  debería ser »> si su proposición se hallaba com prendida en el art.

r o o  del reg lam en to , y  si podrían resolver las Cortes sobre ella en el 
» m om ento lo que tuviesen por conveniente.”

Se hizo esta pregunta por el Sr. secretario, y  se procedió á la 'v o ta ­
ción  nom inal.

L os señores que dijeron que dicha proposición era de las que el

Congreso podía resolver en el m om ento , fueron : A la m a n , C
cía P a g e , Z orraquin  , M a r in a , R o m e ro  A ip u e n te , Lastarria, Ce 
t é s , G a rc ía  ( D .  A n t o n io ) ,  A la u iz  ,F lo r e z  Estrada , L ázaro , Diazd 
M o r a l ,  P u c h et, C astañ ed o , S u b r ié , V il la n u c v a , N a v a s , Valcarc; 
M arin  Tauste , B ern ab eu , B ecerra , Y a n d io la , N o v o a , G allegos, Ru 
P a d ró n , M ascareñas, C h ic o , A lv a re z  G u e r r a , S a n c h o , Subercai. 
P u ig b la n c h , 0-D a Iy  , O so r lo , A lo n s o  L ó p e z , R ib e r a ,  PerezCost 
E c h e v a rr ía , R o d ríg u ez  de Ledesm a , O b rego n , A g u ir r e ,  P are ja , D¡ 
p r a t , P ie r o la , G a rc ía  Sosa , M endez , N avarro  (  D . A n d r é s ) ,  Solanc 
G a rc ía  ( D . J u s t o ) , L a lla v e  ( D . P a b lo ) , U ra g a , M o r a , Apartad 
M ich elen a , D e l R i o  , F ag o a g a , Castoreña , V a r g a s , P a la re a , Quia 
U n a , F r e ir e , López C o n stan te , Q u iro g a , C o rta z a r , M o re n o , Murf 
G u erra  (  D . Jo s e f  B a s il io )  , A lc a ra z  , A m a ti , N avarrete , G aseo , X 
varro  ( D . F e l ip e ) ,  Y u s t e ,  P r ie g o , R o m e ro  ( D . Jo s e f ) ,  D iaz  Mon 
U S, Eernandez , M uñoz A r r o y o ,  S o la n a , G u e r r a , L asan ta , Odia' 
C o s ío , G o l f ín , P a u l , V a d il lo  , C a la trav a , L a llave  ( D . V ic e n te ), R 
y i r a ,  López ( D . P a b lo ) ,  A y e s ta rá n , R am irez  , T orres S a v a r ie e o J 
huanhuey y  R am irez . ^

L o s  Sres. que se opusieron fueron los siguientes: T a p ia , Rainont| 
g b r e r o ,  B a n q u e r i, L o b a to , C a v a le r i, C ep ero , Z ap ata , Cantero, Si 
M ig u e l, E z p e le ta , A r r ie t a ,  C asaseca, M o y a , G a r e l i ,  V e c in o , Me 
c o s o , López ( D .  M a r c ia l ) ,  Q u eJp o , C u esta , M artínez ( D .  Javier 
M am au , G is b e r t , M an escau , L iñ an  , V i l l a  , A z a o la  , Lorenzana, K 
ñ a fie l, Lainadrid  , C abezas, Z a y a s , B en ite z , D o in in g u éz , Huerls 
B ah am on d e, T o re n o , G i l  de L in a re s , Sánchez S a lv a d o r , A rp a iz ,ló " 
zaga , S o to m ayo r, M artínez de la R o s a  , C lem en cin , F ra ile M o n ti, 
n e g ro , L e cu m b e rr i, O -G a b a n , T o rre  M a r in , L a g ra v a , R em irez  Ci 
R a m o s  G a r c ía , E s p ig a , M a r te l , C a s tr illo , L o sad a , T o rre n s , Jan; 
D ü la re a , T o r r e s , lig arte  y  A le g ría  , M o rag u es, Calderón , S ilves, H 
n o jo sa , C arrasco , A lle n d e  , Crespo C a n io lla , T e m e s , G o b an tes , 
d ra n o . R e y ,  Serrallach y  Sr. presidente.

R esu ltan d o  9 6  votos contra 7 1  se declaró por la afirm ativa.
Se preguntó si se adm itia á discusión dicha proposición , y  habiés 

dose declarado que la votación  fuese tam bién n o m in a l, se procedió 
verificarla.

H abiendo resultado pd votos contra 7 1 ,  quedó adm itida á discusi! 
d icha proposición.

P id ieron  la palabra para hablar en pro los Sres. G a s e o , Palarü 
R o m e ro  A ip u e n te , V a d i l lo ,  N avarro  ( D . F e l ip e ) ,  G o lf ín ,  Lop¡ 
C o n stan te , D íaz  M o ra le s , O ch o a , Solanot y  A lv a re z  G u e rra : y i 
contra los Sres. C u esta , M artínez de la R o s a ,  G a r e l i ,  ( ja rc ia  ¿5  
conde de T o re n o , C ep ero , O  -G aban , D olarea y  M artel.

E l  Sr. Cuesta d ijo  que sentía entrar en esta discusión inesperada, 
podía ser m uy perjudicial por los resultados que produciría ; pues- 
las leyes que se proponían no podía el m inisterio tener la fuerza w» 
ral que sernecesitaba , porque no habria ningún hom bre de bien q u e f  
siera encargarse de un puesto tan delicado m ientras estuviese su hoi« 
a discreción de algunos calum niadores. Que el S r. Calatrava había 
cbo  que la  causa principal de estos abusos era el m ism o G o b ie rn o , p«; 
que no tenia la  fuerza m o ra l; pero com o esta fuerza m oral dependió 
la  O pinión, y  esta opinión no podía ser buena mientras existiesen Ztf 
riagos é Independientes , era claro  que las Cortes no podían desentit 
derse de entrar en la  discusión de los proyectos de ley  que se prcseni» 
ban , que no eran leyes restrictivas, com o habia dicho S .S . , sino lef 
represivas para contener los abusos de la libertad de im prenta, cosa«i> 
teram ente d iferen te; la com isión pues no habia tratado de las*primí«* 
sino de las segu nd as, porque los abusos habían llegado á tal extrema 
que se atacaba á la  m ism a Persona del R e y , com o se habia visto  pe 
días había por m edio de alegorías y  sátiras, y  se atacaba tam biéná- 
dem as ciudadanos de un m odo que ofendía á la m oral pú b lica ; y tr» 
trándose ahora de dictar leyes represivas para el que por escrito in]Ut‘‘' 
y  a cualquier c iu d ad an o , no era bastante m o tivo  para no discutirlas^ 
decir que cl G o b ie rn o  no tenia fuerza m o ra l, que era im posible tuvií' ! 
se sin el au x ilio  de las leyes que se p ro po n ían , y  que por lo mismo I»; 
h iendo m anifestado las Cortes en uno de los mensages qua dirigieron' 
S . M . que habia abusos en la libertad de im p ren ta , si hablan 
consecuentes, no podían menos de declarar que no habia lugar á vot̂  
sobre la proposición del Sr. C a la tra v a , porque lejos de ser un reine¿' 
de los males de la N ación , podía causarle m ayores perjuicios.

E l  Sr. Calatrava d ijo ; Creo que el Congreso me hará ju stic ia , yc®'  ̂
vendrá en que m ucho antes que el Sr. Cuesta he clam ado yo  aquí co¡¡' 
tra los abusos de la  libertad de Ja im prenta, y  por lo  m ism o S . S. co”' 
vendrá en que nuestro zelo es el m ism o , y  solo  estamos discordes 
el rem edio para contenerlos, porque S. S . cree que el remedio 
oportuno es el que propone Ja co m is ió n , y  y o  todo lo  contrario-^!' 
n o  se de donde ha sacado el Sr. Cuesta que en m i proposición se 
fican las leyes propuestas por la com isión (c o n tra  Jas cuales no h e ^  
blado una p a lab ra) de leyes restrictivas de la  libertad de imprenta.

E l  Sr. Cuesta d i jo : E n  la proposición n o ; pero en la  defensa 
proposición sí.

E l  Sr. C alatrava co n tin u ó : N i en la proposición n i en su 
porque yo  no las he llam ado mas que leyes represivas: de la prop®'' 
Clon no aparece otra cosa; y  aunque hubiese d icho lo  contrario 0“*

- sena eq u ivocació n ) S. S . debe atenerse á la proposición , porque la 
posición es lo que se discute. Y o  no extraño que el Sr. Cuesta im p < ‘ 
m i proposición , porque S. S. es constante en sus o p in io n es, como 
las m ías; pues cuando se trató de votar el mensage en que las Cor"* 
hicieron presente á S. M . que el m inisterio  habia perdido la fuerza i’'*’' 
r a l ,  S. S. fue de opinión con traria , y por lo  m ism o no es exú 
que sea consecuente en sus principios.
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E l Sr. Cuesta d i jo : Y o  m anifesté entonces que en m i opinión no 
era oportuno el rem edio que proponía la com isión ; dije que el m in is­
terio habla perdido la fuerza m o r a l , y  que el rem edio no era el mas á 
propósito, no porque tratase de defender al G o b ie rn o , sino al contrario.

E l Sr. C alatrava continuó : Y o  no he dicho que el Sr. Cuesta hu­
biese defendido al m in is te r io , porque las Cortes saben m uy bien que 
yo he d icho y  repetido muchas veces que los m inistros podían ser los 
mejores-, pero que á pesar de esto no tenían la fuerza m o ra l; he dicho 
que el Sr. Cuesta fue de opinión contraria á Ja resolución de las C o r­
les, nada mas. Y o  tengo en m i apoyo Ja resolución de las C o rtes , y  á 
pesar de esto ha d icho el Sr. preopinante que yo  trastorno el orden de 
las cosas; y  si esto es un d efecto , creo que mas bien habrá incurrido en 
él la co m isió n , la cual dista m ucho de proponer el rem edio radical 
porque este es lo acordado por las Cortes en i 8  de D iciem b re últim o 
en que resolvieron representar á S. M . que el m inisterio  había perdido 
la fuerza m oral. C reo que el Sr. Cuesta no negará que esta ha sido la  
Opinión de Jas C o rtes; y  por lo m ism o m e parece que no incurro ah o ­
ra en ningún defecto por hacer esta proposición.

Las Cortes p u es , habiendo tom ado en consideración el estado de la 
Nación, dijeron á S . M . , m anifestando la urgentísim a necesidad de una 
medida rad ica l, que era necesario m udar el m in isterio , porque este ha­
bía perdido la fuerza m o ra l; con que si Jas Cortes hubiesen creido que 
era otro el rem edio que debia adoptarse, en vez de hacer esta propo­
sición hubieran pedido á S. M . les diese facultad para tratar de esta ú 
otro asunto ; esto no lo  h ic ie ro n , pues solo indicaron los abusos que se 
cometían en la libertad de im prenta, y  no com o una m edida prin­
cipal , porque esta era el sustituir al que existia otro m inisterio  v igo ­
roso, que inspirase á todos la m ayor coníianza por su patriotism o y ad­
hesión al sistema & C .& C .: esto es lo que el Congreso c r e y ó , v no Jo que 
propone el Sr. C u esta , y  ¿este m inisterio  vigoroso para reprim ir la l i ­
cencia, este m inisterio  que inspirase la m ayor confianza Scc. & c . se 
ha constituido ya?

Y a  que S. S. ha tenido la  noble franqueza de referirse á algunas co­
sas de las que pasaron en la sesión secreta los dias pasados, yo  me refe­
riré á ella para recordar la sensación que hizo el nom bram iento d en u e­
dos m inistros en algunos Sres. d iputados, los cuales estuvieron acordes 
coque el m inisterio  no estaba constituido com o debia estarlo ; Juego
00 se ha fijado el rem edio que las Cortes y  toda la N ación  querían y  
quieren to d avía , porque el Congreso aun lo quiere, en atención á que so­
lo el es bastante para remediar los m ales que nos aquejan: cree el señor 
l^uesta que con las leyes que propone la  com isión se reprim irán estos 
abusos: Jos sofocarem os tal v e z ; pero el fuego quedará ocu lto . Cuando 
baya un Gobierno^ tal com o opinaron las Cortes que debia h ab erlo , en­
tonces venga este á pedir leyes represivas, que yo  seré el prim ero i  re­
clamar contra los abusos, pero no ah ora : yo  he dicho y repito que el 
fcniedio que se presenta no es el m ejor para contener los abusos de que 
bos quejam os; y si lo  discutiésem os, nos em peñaríam os en una discu­
sión desagradable; en ella  haria ver que los rem edios que se proponen 
j?n absolutam ente inútiles por una p arte , y  por otra restringen la 
ibertad de im prenta, á pesar de las buenas intenciones de los Sres. de Ja 
comisión: si yo  creyese, com o el Sr. Cuesta, que estas leyes son á pro­
posito, tal vez las aprobaría; pero estoy seguro que se desacreditarán Jas 
'-ortes si las aprueban.

Las Cortes tendrán presente que cuando la com isión especial en­
cargada de rnanifesiar á las m ism as los rem edios que convendría
1 del estado de la N ación  , de la  cual com isión fu i 
bdividuo, presentó su segundo d ic tam en , le d iv id ió  en dos puñ­
os, en el prim ero de los cuales opinaba que podia dirigirse un m en- 
bg-' a S. M . en los térm inos que se re ferian ; y e n  el segundo que si 
ccesitaba de la cooperación de las Cortes ó  de alguna m edida leg isla - 
‘C'a, acudiese á estas & c . ; y se acordarán tam bién que Ja com isión reti- 
0 esta últim a parte , estándose ya  en la discusión , exponiendo que es- 
04 m uy penetrada de que los m ales no estaban en las le y e s , sino en 
s autoridades encargadas de egecutarlas: véase la discusión de aquel

y  se verá si es cierto lo que yo  d ig o : esta era la opinión de Ja c o -  
■ s<on, y  esta es la que tengo yo  ahora: con las leyes actuales se p u e- 
0 reprimir los abusos; y  si estas no bastan , tam poco bastarán las que 

J opone la co m isió n ; y  por lo  m ism o pido á las Cortes que sean c o n -  
'■ cuentes en sus principios.

vis, á tal extrem o el descrédito del G o b ie rn o , que hem os
10 por meses enteros apoderado dcl m ando principal de una provin - 
a un intruso hasta que voluntariam ente ha querido d e ja r lo ; hemos 

}o repeler los clam ores de todas p artes; ya  la m ayor parte de la E s -  
.̂ba ha convenido en la opinión de que es indispensable reform ar el m ¡- 

y á pesar de esto existe todavía este m in isterio ; yo  no p ro - 
‘’go que las Cortes hagan otro m ensage; solam ente propongo la res- 
Cita que se ha de dar al G o b ie rn o ; y por lo  m ism o opino que se 

este asunto para otra ocasión.
M artínez de la R o sa  d ijo : Cuando he votado que no sé ad - 

lese a discusión la proposición del Sr. C a la tra v a , lo  he hecho p o r- 
le creído que era un m al para la patria entrar en esta discusión, 

j o r  lo tanto quiero que quede consignada m i opinión en-esta d isc u - 
y  solem ne. V o y  pues á m anifestarla llevad o  del ín tim o 

k  co n c ien cia , y  la m anifestaré con la franqueza
'“ido ^ Cuesta ha dicho que éram os un poder con sti-

estas pocas palabras nos ha recordado do una m a- 
que ahora hacemos dentro de poco pesarán 

j S nosotros, y  que aunque no tenemos ahora una responsabilidad 
responsabilidad de o p m io n  , que es m ucho mas fu- 

> y por lo  m ism o debemos tener siem pre á la  v ista la ley  fundan

m ental del E stad o , que es la que quiere la N ación . ¡T ristes  de n o s í f r ^  
m e m a le sT  Nombres pudiesen abusar de las leyes fu n d a-

L a  C o n stitu ción , al dar al R e y  las facultades de que está revestida 
su autoridad , le ha dado en la 1 4  la de » hacer á h s  Cortes i Z Z t  
puestas de ^¿yes o  de reform as que crea conducentes ai bien de la N a -  
c on para que de iberen en la form a prescrita.”  L a  Constitución  ha da- 
do esta facultad a R e y ,  y  á las Cortes la de deliberar acerca de la pro- 

M o n a rc a , y  por consiguiente no pueden dejar de en-
us fací, presentado usando de

t p n l  ^  conducente al bien de la N ación. D ebem os
extraordinarias convocadas por el R e v ,

h i r l  ' J ' 1 ' ' ' '  I  """ Constitución  ha reservado al ar­
b itrio  del m ism o M o n arca ; el R e y  es el único que por la C o n stitu -
cion puede graduar los asuntos que son urgentes; el R e y  tierfe facultad

T n . i f  ̂  y  " "  dauna íacu tad y  de una prerogativa que le concede la ley fu n d am en ta l; ; y
se desentenderán las Cortes de entrar en el exam en de este asunm ?
(D ejaran  frustrada la  egecucion de las leyes? V am o s á ver el origen de
esta, leyes; s . es el G o b .e rn o  ó  esta ó  aquella persona la que p r e -
iá  Cortes y  pee

Iteee nada que venga este m ensaje de los se -  
etarios del D esp ach o , porque com o dijo  Ja com isión encargada de 

in form ar acerca de los sucesos de Cádiz y  Sev illa : « Creer que las p ro v i­
dencias no emanan del tron o , sino de los hombres que las firm an , seria 
tras ornar el sistema representativo.”  D e  consiguiente debemos m irar es­
tas leyes com o emanadas del t ro n o , y  no de los sugetos que las firman 
L o s  males que padecia la N ación  eran públicos y  n otorios; y  no h ay  
un so.o  diputado que no se haya lam entado de que la casualidad de ser 

I extraordinarias im pidiese tom arlos en consideración sin p re- 
c er la au to rizaro n  del R e y : los acontecim ientos de C ádiz y  S e v illa  
hicieron que las Cortes viesen el estado de la N a c ió n ; : y cuál fue la  
Opinión de Jas Cortes? La m ism a que la de una com isión de su seno en ­
cargada de dar su dictam en acerca de estos sucesos, de la cual era in d i­
v id u o  el Sr. diputado que ha hecho la proposición que ahora se discute, 
y  que se exp lico  en estos térm inos.

E l orador leyó  el expresado in form e , llam ando la atención del 
Congreso sobre la parte que trataba del derecbo de petición y  facultad 
de hablar y  escribir , y  luego continuó diciendo :

Y  pregunto ¿son solo las faltas del m inisterio las que han dado l u -  
p r  a estos escesos ? N o  , porque la com isión  dice en el in form e que 
y a b o  de le e r , kom hes ambiciosos de poca 6  ninguna reputación  , k a n  
dado lu g ar & c .j  esto dijo  la com isión : ¿y es posible que esta m ism a co ­
m isión , o  niejor dire el Sr. C a la tra v a , no quiera que se discuta el d ic­
tamen que ahora se presenta? U ñ ad a dos ¿las leyes propuestas son capa­
ces de reprim ir Jos abusos de que nos qu ejam os, ó  no ? E l Sr. C alatrava 

ice que n o ; pero no debemos e lu d ir la  cuestión , sino entrar en ella- v  
SI son in efip ces ó  r o , las Cortes lo  reso lverán ; pero sin entrar en’ e l 
exam en de las m ism as no puede ser.

Cada derecho c iv il es una propiedad que debe estar cerrada para que 
p  entren I p  ociosos-á debastarla; por con siguien te, dcl exam en de 
esta ley  dep^ resu ltar, si se reprim e la  libertad ó  los abu so s; y  1 qué 
m o tivo  tendrán Jas Cortes para dejar de entrar en este exam en? ¿qué 
m o tiv o , que el m inisterio no está constituido con la fuerza m oral 
que es necesaria : ante todas cosas diré que es im posible que haya l i ­
bertad en España sm  que cada poder se contenga en sus lím ite s : la  
Constitución concedió al R e y  la facultad de rem over á los secretarios 
u , ' y  pregunto y o : ¿se le  dejará usar de esta libertad a p ro -
bando^la proposición y  poniendo al poder egecutivo debajo de cero? Y o  
sostendré lo co n trario , y no se diga que no existe fuerza m o r a l, sino 
que es im posible que exista.

E l G o b iern o  no tiene la fuerza m oral necesaria.... Las Cortes h i -  
a e ro n  aquella exposición respecto de un m inisterio  , que creyó  que no 
debía usarse del derecho de petición en d eterm in ad os‘ c aso s ; pero en­
tonces d ije ro n : L a t  Cortes ruegan a l  Rey , cyiie en uso de las  fa c u lta d e s  
constitucionales t tc . : esto tiene el carácter de sú p lica , y  tiene un senti­
do contrario a k  proposición que se d iscu te , porque dice no habiéndose 
xonstituido í/ ministerio con la  fu e rz a  m oral necesaria  6*^., ¿hem os en­
trado acaso a graduar esta fuerza m oral? Y o  creo que todos los m ales, 
incluso el de tener un m al m in isterio , son menores que poner en lucha 
fíen te a frente a los dos poderes, no digo aun en lu c h a , sino en con -
laClO*

N o tiene la  fu e r z a  m oral necesaria-, ¿ y  sin estas leyes puede tenerla> 
Esta es otra cuestión ; ha dicho el Sr. C alatrava que el m inisterio  ins­
p ira  desconfianza ; y  yo  pregunto ¿ el m inisterio  sin estas leyes puede 
tener la fuerza m oral Es im p o sib le , porque los abusos de la Ííbertad n o  
son medios para que la ten ga , antes al con trario ; y  quiero probarlo sin  
valerm e de sim ples teorías, y  apelandoá una experiencia lastim o sa, h r -  
b lo del prim er m inisterio  después de establecido el sistem a'con stitu ­
cional ; m in isterio q u e fue atacado por personas que ahora han hecho 
la  apología de aquellos m in istros: y  yo  pregunto ¿cóm o cayó  aquel 
m inisterio? ¿quien fue la prim era causa? Los papeles p ú b licos, y  a lgu­
nos h o m b res, que con la  máscara de la libertad , y  ocultando con e lla  
su am bición y sus in ten cion es, propalaron ideas subversivas, y  se v a ­
lieron del derecho de petición para desacreditar á unos hoifibres tan 
.acreedores a la gratitud n a c io n a l; se abusó entonces de la libertad d é la  
im prenta , de estas m ism as sociedades p atrió ticas, y  del derecho de pe­
tición , y  con escándalo de la N ación  se esparcieron ideas contra aque-" 
líos m inistros cu ya falta llo ra m o s : resulta pues por una triste exp erien -
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c ia , que el prim er m inisterio  ya  se v ló  atacado por estos abusos; y  re­
sulta probada una rerd ad  sentada por el S r. C u esta , que no puede 
ex istir  el G o b ie rn o  mientras no haya leyes conservadoras.

P ero  suporigamos que el m inisterio  no tenga fuerza m o ra l; jes este 
caso bastante para no entrar en ia discusión de estas leyes í Cuando el 
G o b ie rn o  propone leyes que llevan  cierto carácter de popularidad, 
debe exam inarlas el poder legislativo  con la m ayor escrupulosidad, y  
aprobarlas ó  reprobarlas según sean e lla s ; pero no pueden prescindir d el 
exam en. A q u i se trata de una ley m uy necesaria para im pedir la rui­
na del Estado. N adie ig n ó ra lo s abusos que se com eten; jse  quiere lim i­
tar mas acaso la fuerza m oral del G o b ie rn o !

H em os visto papeles subversivos en los cuales se^ba vulnerado el 
h o n o r de ciudadanos v irtu o so s; j y  qué respuesta daran es’ o s , cuando 
aguardando la resolución del Congreso se vean expuestos a las ca lum ­
nias de un infam e lib e lista ! jSerá bastante para satisfacerlos decir que 
el m in isterio  no tiene fuerza m oral í Y o  creo que no.

L a  N ación  española no puede ya pasar al despotism o sino por el 
cam ino de la an arquía; y"Si hubiese un m inisterio  capaz de conspirar 
contra las libertades pú b licas, el m inistro mas despótico desearia estos 
abusos para desterrar la lib ertad , y por consiguiente es necesario que las 
leyes ios contengan: ¡tr iste  cosa seria la libertad si se necesitase de abu— 

’ sos para sostenerla! Las leyes solam ente son su apoyo.
Un cuerpo legislativo  en el cual se aprueben ó  reprueben las leyes 

por sola la consideración del que las presenta sena un poder m uy dé­
b il. E n  esta atención , y  com o por las leyes que se presentan no se da 
n inguna facultad al G o b ie rn o  ó  á los secretarios del D esp ach o , por cu­
ya razón no debe servir de obstáculo el que no tengan estos la  fuerza 
m oral necesaria; opino que deben discutirse los proyectos de ley que 
se presentan , y declararse no haber lugar a votar acerca de la  proposi­
ción  del Sr. C alattava.

E l Sr. G a s e o , apoyando la proposición del Sr. C a latrava , op ino  que 
no debia servir de obstáculo para la aprobación de la m ism a , la facu l­
tad del R e y »  consignada en la ley fundam ental , de la cual se había 
v a lid o  el Sr. M artin  z de la Ro'-a para im pugn arla ; antes al contrario , 
porque se veia por dicha facultad que un proyecto de ley  propuesto por 
el R e y  estaba en el m ism o caso que el propuesto por cualquier d iputa­
d o ,  y  estando por lo m ism o sujetas á las demas leyes que reglan sobre 
el p a itlcu la -, podían las Cortes apr b a r ia  proposición re fe rid a : convino  
en que había habido abusos en la libertad de im prenta; p ero o p in u q u e  
el rem edio que se proponía no era bueno para co n ten erlo s, y  menos 
existien d o  el actual m in isterio , el cual habían declarado las Cortes que 
tenia perdida 1a fuerza m oral. Que no era exacta la  ¡dea que se había 
m anifestado acerca de que era im posible que hubiese buenos secretarios 
del D espacho existiendo las actuales le y e s , porque si se buscasen, se en ­
co n trarían ; que asim ism o se había dicho que los pueblos solam ente d e­
seaban paz y tranquiliiiad , en lo  que estaba conlorm e ; pero deseaba 
que no se confundiese con el s ile n c io , porque paz y tranquilidad había 
en los años i 6  y x / ;  pero tam bién había un silencio riguroso, porque las 
lenguas estaban atadas, lo  cual no podía d isear ahora la N ación  espa­
ñola. M an ifestó  igualm ente que era equivocada la ¡dea de que las nacio­
nes no pasan de la  libertad al despotism o sino por el cam ino de la anar­
quía , porque era bien público que en el año 14  las Cortes se hallaban 
estab lecid as, y  asim ism o la Constitución y autoridades constitucionales; 
y  sin em bargo pasó 1a N ación de la libeitad  al despotismo con la v e lo ­
cidad del r a y o ,  y sin asomarse siquiera al cam ino de la an arquía, y  
o tro  tanto acababa de suceder en Ñ apó les: que las leyes propuestas por 
la  coniision  no eran necesarias, porque la causa de los abusos estaban 
en las m anos egecutoras de las le y e s , y porque dentro de poco tiem ­
po se v ería  en egecucion el cód igo p e n a l, que unido con el de pro­
cedim ientos era bastante para reprim ir estos ab u so s: expuso que la 
N ación  estaba en la  anarquía; pero no por culpa de la libeiiad  de 
im prenfá j ' porqué esta no habia tenido la m enor parte en los suce­
sos acaecidos en esta c o rte -e n  E o v ie m b re d e  1 8 2 0 ,  cuando el R e y  
desde e l Escorial nom bró por capitán general de esta provincia al 
señor C a r v a ja l , ni en los acaecidos en el mes de Febrero del año 
pasado c u a n d o , el 'p u eb lo  de M ad rid  se v ió  ultrajado , por los guar­
d ias de t' ó r p j ,  ni en la  m udanza del p r im e r . m inisterio  acaecida 
en el M arzo /p asad o , que fue obra solam ente de los preconizadores 
del sistem a d¿ m pderacion , ni en la aparición de M erin o  y sus in fa­
m es satélites y  com pañeros de Salvatierra  , ni en los desagradables su- 

'cesos dé Zaragoza y  otros que no hablan sido emanados de los abusos 
de la libertad de im prenta , sino de descuidos del G o b ie r n o : que ah o ­
ra se observablin algunas cuadrillas de facciosos, de lo cual tam poco te­
n ia la culpa la libertad de im prerrta, pues que la causa estaba en otra 
p a rte , y  mientras que esta existiese no dejaría de producir ¡guales re­
su ltad o s, siendo esta causa la de no marchar al frente del sistema un go­
bierno solícito  , ilustrado , y que estuviese ¡dentiBcado con él m ism o; y  
m ientras que este no se constituyese del modo que habían m anifestado 
las C o rtes , seria im posible el atajar los males que aquejaban á la N a ­
ción  ; y con cluyó  pidiendo se aprobase la proposición del Sr. C alatrava.

E l Sr. presidente suspendió, esta d iscu sió n , sciÓalando para continuar­
la  la sesión de m añ an a, y  levan tó  la  de h o y .á  las cuatro menos cuarto.

I.T

D ictaftien de la  comisión especial nom brada por la s  Cortes extraord in a­
rias  en 2 1 de E nero de 1 8 2 2  p a ra  exam inar la  m inuta de mensage 
de S. M . con una consulta del consejo de E stado  sobre varios pro ­

yectos de ley .
» L a  com isión especial nom brada para dar su dictam en acerca del 

oficio del secretario del Despacho de la  G obern ación  da la Península da 
22  del corrien te j por e l qual S . M . autoriza á las Cortes extrao rd in a-

los.

Prqy

rías pata que dicten le y e s , bastantes á contener los abusos de la liber­
tad política dé la im p ren ta , del derecho de petición y  de las socieda­
des p a trió ticas, ha tom ado en consideración este grave é interesantísi- i  
m o asunto con la im parcialidad  y  detenim iento que ex ig ía  su impoi- fiado, 
tancia. L a  com isión se considera dispensada de m anifestar la  nccesidaii 1«« ca 
de que se acuerden medidas legislativas sobre los extrem os hácia loi 7 ade 
cuales ha llam ado S. M . la atención de las Cortes. E l  solo hecho de en- ' ^ 0  
trar en este exam en seria un agravio notorio á la ilustración del Con'| «cert; 
greso , y  á la sensatez y cordura de todos los españoles. L a  ansiedad (sf; ”  
g e n e ra l; y cuantos am an de veras á su patria tem en que se hunda 
n ave del E sta d o , y con ella el precioso tesoro de nuestras libertades, 
si no se pone un freno saludable á la lic e n c ia , tan contraria á la letra 
y  el espíritu de la Constitución. P o r otra parte la com isión cree que las 
Cortes dejarían incom pleta , ilusoria y  á merced de las pasiones la obn 
grandiosa que levan tó  su sa b id u ría , y  que atraerían sobre sí las recon­
venciones mas am argas de sus com itentes y de la posteridad , si en vis­
ta de los m ales que aquejan á la N ación  se dcscntendiestn d.e remf- 
diarios.

»  Es indisputable que su zelo ilustrado arrancó con m ano fuerte abu-l 
sos que consagra la anti¿üedad de m uchos s ig lo s , y  que sostuvieran ell , 
pod er, los h ib ito s en vejecid os, los prestigios mas respetables : que re- ° ® 
m o v ió  obstáculosde todas clases para abrir las fuentesde la p ú b ' ica pros-1  ̂
perid ad : que arrojó por d o qu iera  ¡as sem illas de la só lid a ¡ndestri;ctib!e|'¡ 
grandeza de la N ac ió n : todas las m 'íjoras, en f in , que p .rm itia  la na- ; ^
turaleza de nuestra ley fundam ental han sido planteadas ya , ó  se ba*' 
lian  aprobadas , ó  quedan bosquejadas en proyectos que podran discu­
tir las Cortes venideras P ero  tantos y tan provechosos trabajos serian 
un bien ideal si no se atajasen los desórdenes que acom pañan inevita­
blem ente a las grandes y sim ultáneas reform as. Jam as*se emprendieron 
bajo los auspicios de la lib ertad , única capaz de llevarlas a cab o , sin 
que saliesen á su encuentro para inutilizarlas los conatos y las maqui­
naciones de los que las experim entan ó las temen , el zelo indiscreto di 
los que las apetecen sin tasa , y  la perversidad de los genios inquietos, 
que socolor de optim isaxo las entorpecen y desacreditan. V erd ad  tsqiü 
no han ap.arccido hasta ahora entre nosotros obstáculos ins ipcrables 
gracias á la sensatez de ia N ación  , contra la  cual se han estrellado to­
das las ten tativas; pero han aparecido a lg u n o s , y á las Cortes toca re- 
m overlos. Las Cortes en 1 7  de A b r il de 1 8 2 1  destruyeron los proyec­
tos de los facciosos de S a lvatierra , Búrgos y  otros p u n to s, y  ahogaron 
las esperanzas do cuantos osasen im itarlos. L a  experiencia es buen testi­
go de los saludables efectos que ha producido aquella ley . Faltaba em­
pero poner coto á demasías por el extrem o opuesto. L a  libertad tieni 
sus pseudo-apóstoles, sus h ip ó critas, sus fan ático s; y  es necesario qui­
tarles las armas y  pretextos de que pudieran valers.e contra la misma 
libertad. L a  Constitución dem arcó en grande los justos lím ites de nues­
tras lib ertad es, dejando á las leyes el cuidado de deslindarlos circuns­
tanciadam ente. L as Cortes com enzaron esta obra en la  legislatura di 
18 2 0  por medio de las leyes sobre libertad de im prenta y  sociedades 
p atrió ticas; pero la  experiencia ha m anifestado que aquellas medidat 
no han sido suficientes para llenar el objeto que se pro p o n ían , y qu« 
sin añadir o tras, las libertades públicas serian ahogadas bien pronto en­
tre los brazos de la licencia para ser luego presa del despotism o. Las li­
bertades públicas y  su sostenim iento: tal es el grandioso objeto que bof 
.dia ocupa directam ente á las Cortes.

V La com isión ha discutido m uy detenidam ente la excitación  del Go" 
bierno y la consulta del consejo de E stad o , que la  acom paña relativí- 
m ente á los tres puntos que abraza.

E l prim ero es la lib-ertad política de la im prenta. Este  derecho pr®' 
c io so , baluarte inexpugnable de todos los demas d erech os, fue asenta­
do en la C onstitución  com o una base; y  para preservarle de los ataqud 
del poder y de la licencia le puso bajo la salvaguardia de las leyes- 
L as Cortes con stitu yen tes, en las que dictaron á dicho fin , declararon 
com o protectores inm ediatos suyos á los representantes de la Naciofli 
alejando la concurrencia de otro cualquier poder del Estado. Las Cortes 
de 18 2 0  han dado á los ciudadanos españoles la m ayor prueba de con; 
fian za , enc.irgando á ellos mism os la custodia de este derecho. Pero s‘ 
la  ley debe am parar con todo esfuerzo el derecho in d ividual de publi' 
car las producciones p o líticas, tam poco puede desentenderse de la pr°' 
teccion justa y. sabia que reclam an el o rd en , la m oral y  la decencia pu­
b lic a , la reputación y el honor de los particu lares: derechos m uy
g rad o s, y  que puede menoscabar ó  destruir la  licencia de los escritos- 
L a  com isión propone á dicho fin algunas m odificaciones, que no alt^'
rail el principio fundam ental de la libertad política de la im p ren ta ,® ’ 
las bases de la ley  de 22 de O ctubre de 1 8 2 0 .

>5 E n  cuanto al derecho de p e tic ió n , la com isión le reconoce incoO' 
testable. Pero en una sociedad bien ordenada no puede llam arse det- 
cho de petición la licencia de propagar doctrinas sn b versivas, de 0 '̂ 
n igrar al G o b iern o  y sus agentes, de in juriar á los particu lares, de V’®' 
lentar á las autoridades, de d iso lver los v íncu los m as sagrados, "i 
em bargo mas de una vez se ha visto semejante desorden. Estos abus®  ̂
han dim anado de que la Constitución se lim itó  á sentar la base 
r a l , y que las leyes no han prescrito todavía sus justos lím ite s , coi® 
los propone aliora la com isión. ,

>j F in alm en te en orden á sociedades patrióticas la com isión
las 35O"procedido de un principio certísim o en concepto suyo , y es que 

elaciones de ciudadanos para perofar en público no tienen otra 
cia mas que la que puede darles la l e y ; y  que por consiguiente las 
tes pueden y  d eb en , con arreglo á las circunstancias y  á lo  que la 
periencia m an ifestare , prescribirles las reglas y  lím ites que juzg® 
convenientes al bien com ún.
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socieda.' ” Tales son las ideas de la com isión acerca de los tres puntos in ’llca -  
esam ísi-ldos. Y  contrayéndose á desempeñar el arduo encargo 411e.se ie iia c u n -  
i impor-lÉado, opina que deben rem itirse inm ediatam ente á la sanción del R  -y 
ecesidad los cap. 2.*", S.*" y 6 °  del tít. 3.*", parte prim era del código p .n a l; 
ácia lo! ¡'y ademas ofrece á la deliberación de las Cortes los tres adjuntos pro-
0 de en-')"oios de le y ,  que podrán aprobar ó  resolver lo  que juzguen mas
iel Con- acertado.
iedadci' «Madrid 25 de Enero de i82 2.=:Gue.sta.=:Garcli.= Manescau.= 
lunda 1¡ÍClemencin.=S. 'i:vIiguel.=Zapata.=Medrano.=ViUa. =  Martinez (Don 
oertades, )•”
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coto®

Froyicto dé ley adicional d  la  de 32 de Octubre de 1 8 2 0  sobre libertad
política de imprenta.

T ítu lo  3 .°__ D<? la  calijicasioh de los escritos.
Art. i . °  w Son subversivos los escritos en que se injuria la  sagrada 

¿inviolable persona del R e y »  ó  se propalan m áxim as o  doctrinas q u í 
le supongan sujeto á responsabilidad.

Art. 2.‘' » Son sediciosos los escritos en que se propalan m áxim as
ó doctrinas, ó  se refieren hechos dirigidos a excitar la re o c lio n ó  la per­
turbación de la tranquilidad p ú b lica , aunque se disfracen con alegorías 
de personages ó  paises supuestos, ó  de tiempos pasados, o  de sueños o  
ficciones, ó  de otra manera semejante.

Art. 3 .®  » Son incitadores á la desobediencia en segundo grado los
escritos que la provoquen con sátiras o in v ectivas , aunque la autoridad 
contra la cual se d ir ig en , ó el lugar donde egerce su em pleo se presen­
ten disfrazados con alusiones ó alegorías , siem pre que los jueces de Iw - 
chocreyeren , según su conciencia, que se habla ó  hace alusión á per­
sona ó personas determ inadas.

Art. 4 .°  »> io n  libelos infam atorios los escritos en que se vulnera la
fíputacion de los particulares, aunque no se les designe con sus nom ­
bres, sino por anagram as, alegorías o  en otra fo rm a , siem pre que los 
jueces de hecho creyeren , según su con cien cia , que se habla ó  hace a lu - 
iion á persona ó  personas determinadas.

Art. 5.^ >» Las caricaturas están sujetas a las mismas reg las, califica­
ciones y penas que se prescriben para ios impresos en la  ley de 22 de 
Octubre de 18 2 0  y en la actual.”

T ítu lo  4.^__ De las  penas correspondientes d io s  abusos.  ̂ _
Art. 6 .”  ’> L a  excitación á la desobediencia por m edio de sátiras ó

""■ ectivas, de que hablan el art. 2 1  de la  ley  de 22 de O ctubre de 1 8 2 0  
y el 3.° de e s ta , se castigará con seis meses de prisión.

Art. j» La pena que señala el art. 2 3  de la  ley  de 22 de O ctu- 
di 18 2 0  á los escritos injuriosos sera respectivam ente la  de seis, 

cuatro y dos meses de p ris ió n , ademas de la  pecuniaria que a lli se es- 
'̂ibicce.
Art. 8 .°  » Las penas de prisión de que se habla en la ley  de 22  de 

Octubre de 18 2 0  y en la  presente se entenderán siempre en un castillo  
® fortaleza.”

T ítu lo  5 .“’__ D e las personas responsables.
Art. 9.”  » C ualquier escrito que se reim prim a puede ser denunciado 

^ ul lugar de la reim presión ; y  son responsables el editor o  im presor 
respectivamente la procuraren o  h ic ie ren , según se previene para 

impresión en los artículos del tít. 5.*  ̂ de la ley de 22 de O ctubre 
1820 .”
Título 6 .” :_ D e  las personas que pueden denunciar los impresos.

Art. ro. A dem as de lo dispuesto en el art. 3 3  de la ley  de 22  
Octubre de 18 2 0  acerca tk l fisca l, los prom otores fiscales de los ju z - 

?3dos de prim era instancia de las capitales ile p ro v in cia , excitados por 
Gobierno ó por el gefe pol.tico  de la m ism a, están o b ligad os, bajo 

‘j' responsabóidad, á denunciar los impresos de que había el citado a r -  
á interponer en su caso el recurso ante la  junta de protección de 

libertad de im prenta, y  á sostener la denuncia en el ju icio de c a li-  
“«cion.’».

T ítu lo  __ D el modo de proceder en estos juicios.
Art. I I .  ,» La persona que se juzga calum niada en un escrito puede 

^mandar de caluuinia ante los tribunales com petentes, sin necesuía'd 
hacer ante el alcaide la denuncia que prescribe el art. 3Ó de la ley  de 
de. Octubre de 1 8 20. E n  este caso se sigue el juicio por las reglas cci- 

, como si e l im preso fuese maniiscr.'to. .Él impiescm, a req u iri- 
■ îento de la autoridad ju d ic ia l, debe m anifestar el nom bre del autor ó  

, ó responder por sí.
Art. 1 2 .  » E l nom bram iento de los jueces de hecho do que habla

'  3 7  de la Iry  de 22 de Octubre de 18 2 0  se hará en Ja form a s i-
el ayuntam iento constitucional de la capital de provincia nom - 

una tercera p a rte , y  la diputación provincial las dos restantes. 
Ra y Qfj-j elección se entiende á pluralidad absoluta de votos.

1 ”  La diputación provincial hara su elección en las,prim eras sesiones 
I * *33es de M a rz o ; y verificada, pasará lista de los nombrados al a y u n -
^ îifinto para que este practique inm ediatam ente.la su ya . ^
I 1 3 .  P or esta sola vez los ayuntam ientos sortearán de entre
0$ • • t 1 *- _____ «V
’^ e o ,  pasarán la lista de los elegidos á las diputaciones provinciales 

hagan desde luego su elección. ■
I Art. 14 . „  C uando los jueces de hecho declaran que no ha lugar a
^  Urinación de causa , se puede recurrir á la junta de protecion de la  li- 

ftadd» im prenta, para, que exam inando de nuevo la denuncia y  el im - 
decida por pluralidad absoluta de votos »  si ha lugar o  no á la

(j de causa ,”  siguiéndose después los tram ites de la ley  de 22
ctubre de 18 2 0 .

L a  declaración de los jueces de h e c h o , en que se dice

«  ha lugar ó  no ha lugar á la form ación de causa ,”  se publicará de oficio 
en la gaceta de M a d rid , com o se previene en el art. 7 2  de !a ley  de 22 
de Octubre de 18 2 0  con respecto á Ja calificación  y sentencia. E n  uno 
y  ,otro caso se expresaran los nombres de los jueces de hecho que hayan
votado el si ó  el no.”

Proyecto de ley sobre el derecho,.de petición.
A r t . i . °  M T o d o  espauol tiene el derecho individual de representar 

á las C o rte s , al R e y  y á las demas autoridades constituidas lo  que juz­
gare conveniente al bien público.

A r t . 2.^ » Los que dirigieren alguna representación ó  petición so­
bre negocios públicos á las C o rtes, a l G o b ie rn o  ó  á las autoridades 
con stitu id as, cualquiera que sea su n ú m e ro , no pueden nunca to m ar­
la  voz del p u eb lo , n i de ninguna corporación , ni sociedad, ni ciase, 
aunque pertenezcan á alguna de ellas para otros e fecto s, n i h ab laf en 
nom bre de otras personas, aunque les hubieren dado poderes para e llo . 
Los que contravinieren á esta disposición sufrirán una prisión d e c u a tro  
meses á un año. . . .

A r t .  3."  ̂ » Los m ilitares en sus reclam aciones é instancias sobre
asuntos del servicio están sujetos á lo  prevenido en las ordenanzas m i­
litares y  demas órdenes v igen tes; pero en los negocios políticos y  c iv i­
les pueden usar del derecho individual de petición del m ism o m odo que 
los demus españoles, coa  sujeción a lo  dispuesto en esta ley.

A r t .  4 .°  V Cuando m uchos españoles dirigieren alguna representa­
ción Ó petición á las C o rte s , al G o b ie rn o  ó  á las autoridades con sti­
tu id as, todos quedan responsables individualm ente de la verdad dp los 
hechos que exp on gan , asi com o de cualquier, delito  de subversión , sedi­
ción , desacato ó  inobediencia que resultare en el escrito. L o s  cinco 
prim eros que suscribieren quedan responsables ademas de la  identidad 
de todas las firmas.

A r t .  5.̂  ̂ » Los que hicieren fuerza á las autoridades para que se les
otorguen peticiones, ó  para que se dirijan  otras á la  superioridad , se 
declaran reos de m o tín , com prendidos com o tales en el capítu lo 3 - °»  
título 3 .°  de la prim era parte del código p e n a l, y  sujetos a las penas 
a lli establecidas.

A r t .  6.^ ») Cualquier cuerpo de fuerza m ilita r , de cualquiera clase
que fu ere , que apoyase peticiones hechas por m odos vio lentos de m oti­
n e s , tum ultos ó  asonadas, bien sea a u x iliá n d o lo s, ó  bien negándose á 
prestar á la competente autoridad el au x ilio  que rec lam are , será d isu e l­
to , sin perjuicio de la form ación de causa á que hubiere lugar con arre­
g lo  á ordenanza.

A r t .  7.^̂  S i alguna de las peticiones ó  representaciones de que ha­
blan los artículos antecedentes se im prim iere antes ó  después de set 
d ir ig id a , queda sujeta en todo á la ley de la libertad de im prenta en la 
m ism a m anera que cualquier otro im preso. ^

A r t .  8 .°  w Los cuerpos ó  asociaciones legalm ente constituidas no 
pueden representar com o tales ni hacer peticiones a las C o rte s , ai G o ­
bierno ni á las autoridades p ú b lic as , sino acerca de ios objetos de su 
respectivo instituto. ,

A r t .  « N in gu n a autoridad legalm ente constituida tiene derecho 
de petición , sino dentro de la esfera de las atribuciones que le  están 
señaladas por la Constitución ó  por las^lpyes.

A r t .  10 . »» A utoridades diferentes no reunirse para hacer
peticiones ni para acordar ó  dictar providencias unidam ente en nego­
cios q u e , ó  sean de la peculiar atribución de alguna de y lla s , ó ,n p  per­
tenezcan legalm enie á ninguna. T o d o  actg emanado d e ís ta s  juntas es 
i le g a l, y  se declara nulo. Los que contravinieren á esta disposición per­
derán por el m ism o hecho .sus em p leos, preyja form ación de cfiusa res­
pecto de los funcionarios en quienes es necesaria sentencia para que sean 
destituidos. .

zVrt. I I .  » T o d o  el que adm itiere algún m ando ó  em pleo público, 
ó  continuare en él solo en virtud de peticipn p o p u la r , ó  ppr aclam a­
ción de la fuerza a rm ad a , perderá por el propio Hecho el eniipleo. que 
tuviere con sujeción a lo dispuesto en el articu lo  antecedente., ,y, no 
podrá obtener otro alguno por el tiem po de cuatro años. , j , • .
> A r t .  I í .  » N in gún  secretario del Despacho n¡ otra autoridad 
curso á las representaciones ó  peticiones que se les d irig ieren  contra lo  
prevenido en esta le y ,  pena de perdim iento de em pleo.”  . ,

Proyecto de ley sobre las  sociedades p a trió ticas.,, ,
A r t .  I.'* »> Se.suspendcii‘ las reuniones patrióticas en que sé pron un ­

cian discursos y  arengas a l pueblo , ó  en que se discuten púbóp%meate. 
asuntos p o lítico s, de las cuales habla la  ley de .2.1 de O ctubre d e ,1.820 .

A r t .  2.*" « Si algunos ciudad.tnos quisieren form ar asoej^qipnes ds; 
esta ciase., podrán d irig ir su solicitud al gefe político  de la p ro v in cia , 
éxpersando sus n om bres, dom icilio  y  p ro fesió n , y acom pañando,el re­
glam ento que hubiere de regir en ellas. Y  el gefe podrá perm itir las 
que ie parecieren útiles para la ilustración gepe.ral; pero siem pre bajo 
las bases siguientes: P rim era , que Ja reunión haya de ser en tpdo-c^so 
de día , y  nunca de noche.:-segunda , qne,tainpqco. pueda verificarse e a  
ninguna fo n d a, c a fé , ni otra casa pública'en  d.qnde se vendan icqsas'.de 
com er ó  b e b e r ; tercera , que los oradores no arenguen de m em o ria , sino 
que lean los discursos que lleven  preparados, los cuales quedarán arr-' 
chivados con la  firma de sus autores del modo  que se prevenga en e l 
reglam ento; siendo dichos autores responsables de su contenido en la  
m ism a; manera que si estuvieran, im p reso s; y  c u a rta , que estas juntas ó  
asociaciones no podrán considerarse com o corporaciones legales para
ningún efecto po lítico  ni c iv il, ..

A r t . ”  Eos gefes p o lítico s 'y  en su defecto las autoridades lo ca­
les serán responsablcs.de los desórdenes que se causaren por estas re­
uniones , si no pusieren el oportuno rem ed io ; á cuyo  fin tendrán la fa­
cultad de suspenderlas ó de d iso lverlas.”
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